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Junio 19 de 2013

Concejo aprobó la reducción del cobro de valorización

La plenaria del Concejo de Bogotá aprobó, en segundo debate, el Proyecto de Acuerdo 119 sobre cobro de la contribución de la valorización, por el cual se modifican parcialmente los Acuerdos 180 de 2005, 398 de 2009, 445 de 2010 y se modifica y suspende el Acuerdo 451 de 2010.

De la totalidad de las obras que estaban planteadas, los cabildantes seleccionaron algunas que son fundamentales para mejorar la movilidad en la ciudad, en sectores donde los ciudadanos tienen mayor capacidad de pago, según explicó el concejal Yezid García, quien fue uno de los ponentes del proyecto. 

Estas obras son:

· Avenida Colombia (AK 24) desde la Calle 76 hasta Avenida Medellín (AC 80).

· Avenida El Rincón desde Avenida Boyacá hasta la Carrera 91.

· Intersección de la Avenida el Rincón por la Avenida Boyacá. 

· Intersección de la Avenida José Celestino Mutis (AC 63) por Avenida Boyacá (AK 72).

· Avenida José Celestino Mutis (AC 63) desde Avenida de la Constitución (AK 70) hasta Avenida Boyacá (AK 72).

· Avenida La Sirena (AC 153) desde Avenida Laureano Gómez (AK 9) hasta Avenida Alberto Lleras Camargo (AK 7).

· Avenida La Sirena (AC 153) desde Avenida Laureano Gómez (AK 9) hasta Avenida Santa Bárbara (AK 19).

· Parque Gustavo Uribe Botero – Chapinero.

· Avenida San José (AC 170) desde Avenida Cota (AK 91) hasta Avenida Ciudad de Cali (AK 106).

· Avenida Boyacá (AK 72) desde la Avenida San José (AC 170) hasta la Avenida San Antonio (AC 183). 

· Avenida San Antonio (AC 183) desde la Avenida Boyacá (AK 72) hasta la Avenida Paseo Los Libertadores (Autopista Norte). 

La realización de estas 11 obras tendrá un costo de $381.692’329.032 que será cobrado por valorización de beneficio local, lográndose así una reducción ostensible del monto distribuible, el cual de no modificarse los acuerdos 180 de 2005 y 451 de 2010, ascendía a 2.5 billones en los años 2013 y 2014. 

A quienes ya pagaron el cobro de la anterior valorización, les será devuelto el dinero; y la nueva facturación de las 11 obras aprobadas por el Concejo se hará, a más tardar, en diciembre de este año.

El resto de obras, vitales para Bogotá, que estaban previstas de ser financiadas por valorización, serán financiadas a través de cupo de endeudamiento. 

Se establecen montos máximos anuales de cobros, el valor a pagar por cada predio urbano residencial no podrá ser superior al valor del cobro del impuesto predial. Y para los predios urbanos de uso no residencial, no podrá ser mayor a 1.5 veces el valor del cobro del impuesto predial.

El concejal Yezid García resaltó que durante la discusión de este proyecto se logró que quedaran excluidos del pago de valorización los predios de uso residencial que tengan un valor catastral menor a 80 millones de pesos; y los salones comunales registrados en el Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal, IDPAC.
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